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PREGUNTAS CON RESPUESTA POR ESCRITO

Contestaciones
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Universidades y Sostenibilidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 103, de 15/11/11.)
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	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Manuel Marcos Pérez Hernández, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Las obras del complejo ambiental de Los Morenos, Mazo,

recabada la información de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “Las obras del Complejo están finalizadas y con fecha 27 de mayo de 2010 se recibieron las mismas, firmándose el 
Acta de recepción favorable por la Intervención.
	 Las obras y equipamientos fueron cedidos al Cabildo de La Palma el 25 de marzo de 2011.” 
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0622 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de series de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.2.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de series de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de series de TelevisónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
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	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-622.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación a contenido de series del canal de 
RTVC TelevisiónCanariaDos?
	 El número de horas de media es 0.

8L/PE-0623 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de series de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.3.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de series de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de series de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-623.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación a contenido de series en Televisión 
Canaria?
	 Series 30 horas.
	 Miniseries 26 horas.

8L/PE-0624 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de telenovelas de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.4.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de telenovelas de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
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	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de telenovelas de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-624.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación a contenido de telenovelas del canal 
de RTVC TelevisiónCanariaDos?
	 El número de horas de media es 0.

8L/PE-0625 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de telenovelas de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.5.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de telenovelas de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de telenovelas de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
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	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-625.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación a contenido de telenovelas en 
Televisión Canaria?
	 El número de horas de media es 22 horas y 77 minutos.

8L/PE-0626 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda 
y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.6.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-626.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de TelevisióCanariaDos?
	 La media semanal es de 168 horas.

8L/PE-0627 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.7.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
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	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-627.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de TelevisionCanaria?
	 La media semanal es de 168 horas.

8L/PE-0628 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de cine de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.8.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de cine de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de cine de TelevisónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
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	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-628.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de cine de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de cine es de 3 horas.

8L/PE-0629 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de cine de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.9.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de cine de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de cine de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-629.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de cine de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de cine es de 19 horas y 75 minutos.

8L/PE-0630 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de folclore de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.10.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de folclore de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de folclore de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-630.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de folclore de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de folclore es de 3 horas.

8L/PE-0631 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de folclore de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.11.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de folclore de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de folclore de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-631.- ¿Número de horas semanales que demedia se destinan de programación de folclore de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de folclore es de 31 minutos.
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8L/PE-0632 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de informativos deTelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.12.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de informativos deTelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de informativos de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-632.- ¿Número de horas semanales que de media se destina de programación de informativos de 
TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de informativos es de 65 horas.

8L/PE-0633 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de informativos de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.13.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de informativos de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de informativos de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-633.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de informativos de TelevisiónCanaria?
	 La media de programación de informativos es de 43 horas y 18 minutos.

8L/PE-0634 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de magazines de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.14.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales 
de programación de magazines de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de magazines de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-634.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de magazines de 
TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de magazines es de 40 horas.
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8L/PE-0635 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de magazines de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.15.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de magazines de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de magazines de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-635.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de magazines de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de magazine es de 3 horas y 75 minutos.

8L/PE-0636 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de humor de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.16.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de humor de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de humor de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-636.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de humor de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de humor es de 1 hora.

8L/PE-0637 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre 
horas semanales de programación de humor de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.17.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales 
de programación de humor de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de humor de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-637.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de humor de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de humor es de 2 horas y 25 minutos.

8L/PE-0638 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de deportes de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.18.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de deportes de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de deportes de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-638.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de deportes de 
TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de deportes es de 22 horas.

8L/PE-0639 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de deportes de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.19.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de deportes de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:
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Horas semanales de programación de deportes de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-639.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de deportes de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de deportes es de 7 horas y 66 minutos.

8L/PE-0640 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de musicales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.20.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de musicales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista Canario, sobre:

Horas semanales de programación de musicales de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-640.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de musicales de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de musicales es de 0.

8L/PE-0641 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de musicales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 470, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.21.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de musicales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
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	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Horas semanales de programación de musicales de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-641.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de musicales de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de musicales es de 2 horas y 47 minutos.

8L/PE-0642 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de culturales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.22.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de culturales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, 
sobre:

Horas semanales de programación de culturales de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
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	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-642.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de culturales de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de culturales es de 0.

8L/PE-0643 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de culturales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.23.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de culturales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de culturales de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-643.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de culturales de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de culturales es de 0.

8L/PE-0644 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de documentales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.24.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de documentales de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de documentales de TelevisiónCanariasDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-644.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de documentales de 
TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de documentales es de 3.

8L/PE-0645 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de documentales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.25.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de documentales de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de documentales de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-645.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de documentales de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de documentales es de 7 horas y 22 minutos.
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8L/PE-0646 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de cocina de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.26.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de cocina de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de cocina de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-646.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de cocina de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de cocina es de 2 horas y 12 minutos.

8L/PE-0647 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de cocina deTelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.27.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de cocina deTelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de cocina de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-647.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de cocina de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de cocina es de 18 horas.

8L/PE-0648 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de formación de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de 
Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.28.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de formación de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de formación de TelevisónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-648.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de formación de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de formación es de 0.

8L/PE-0649 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas 
semanales de programación de formación de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.29.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de formación de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de programación de formación de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-649.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de formación de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de formación es de 0.

8L/PE-0650 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de infantiles de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.30.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de infantiles de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de infantiles de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.



Boletín Oficial del Parlamento de Canarias	 16 de febrero de 2012	 Núm. 46 / 25

	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-650.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de infantil de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de infantil es de 5 horas.

8L/PE-0651 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de infantiles de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.31.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de infantiles de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de infantiles de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-651.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de infantil de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de infantil es de 1 hora y 79 minutos.

8L/PE-0652 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de divulgación científica y tecnológica de TelevisiónCanariaDos, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.32.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de programación 
de divulgación científica y tecnológica de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
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	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de divulgación científica y tecnológica de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-652.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de divulgación científica y 
tecnológica de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de divulgación científica y tecnológica es de 3 horas.

8L/PE-0653 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de divulgación científica y tecnológica de Televisión Canaria, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.33.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de divulgación científica y tecnológica de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de divulgación científica y tecnológica de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-653.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de divulgación científica y 
tecnológica de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de divulgación científica y tecnológica es de 10 minutos.
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8L/PE-0654 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de talent show de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.34.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de talent show de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de talent show de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-654.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de talent show de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de talent show es de 2 horas y 21 minutos.

8L/PE-0655 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de empleo y emprendeduría de TelevisiónCanariaDos, dirigida al 
Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.35.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de empleo y emprendeduría de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario 
Popular, sobre:

Horas semanales de programación de empleo y emprendeduría de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-655.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de empleo y emprendeduría de 
TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de empleo y emprendeduría es de 2 horas.

8L/PE-0656 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de empleo y emprendeduría de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.36.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de empleo y emprendeduría de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con 
ruego de respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario 
Popular, sobre:

Horas semanales de programación de empleo y emprendeduría de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-656.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de empleo y emprendeduría de 
TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de empleo y emprendeduría es de 0.
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8L/PE-0657 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de concursos de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.37.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de concursos de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de respuesta 
escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de concursos de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-657.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de concursos de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de concursos es 0.

8L/PE-0658 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, 
sobre horas semanales de programación de talk show de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, 
Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.38.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de talk show de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de talk show de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-658.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de talk show de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de talk show es de 0.

8L/PE-0659 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas 
semanales de programación de talk show de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.39.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de talk show de Televisión Canaria, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de talk show de Televisión Canaria,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-659.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de talk show de TelevisiónCanaria?
	 La media en programación de talk show es de 2 horas y 21 minutos.

8L/PE-0660 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista 
Canario, sobre horas semanales de programación de talent show de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero 
de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 471, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.40.- Del Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del GP Socialista Canario, sobre horas semanales de 
programación de talent show de TelevisiónCanariaDos, dirigida al Sr. consejero de Economía, Hacienda y Seguridad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. José Ignacio Álvaro Lavandera, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Horas semanales de programación de talent show de TelevisiónCanariaDos,

recabada la información de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido se encuentra en el anexo que se acompaña.
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 23 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

	 PE-660.- ¿Número de horas semanales que de media se destinan de programación de talent show de TelevisiónCanariaDos?
	 La media en programación de talent show es de 1 hora.

8L/PE-0664 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, del GP Popular, sobre 
profesores de baja el curso 2011-2012, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 429, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.41.- Del Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, del GP Popular, sobre profesores de baja el curso 2011-2012, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Fernando Figuereo Force, del GP Popular, sobre:

Profesores de baja el curso 2011-2012,

recabada la información de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
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	 “A fecha 1 de diciembre de 2011, el conjunto de la plantilla docente está constituido por 22.587 trabajadores que 
acumulan desde el 1 de septiembre hasta esta fecha un total de 2.020.331 días naturales de actividad.
	 Desde el comienzo de curso 2011-2012 hasta el 1 de diciembre de 2011 han estado de baja 3.062 profesores, que han 
acumulado 79.488 días naturales de bajas, de las que las largas han sido sustituidas por personal externo a sus centros 
totalizando 50.790 días naturales.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento
	 Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0667 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre centros 
educativos prioritarios para reposición, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 529, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.42.- Del Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del GP Popular, sobre centros educativos prioritarios para reposición, 
dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Felipe Afonso El Jaber, del Grupo Parlamentario Popular, sobre:

Centros educativos prioritarios para reposición,

recabada la información de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “El estado de conservación que presentan todos y cada uno de los Centros públicos integrados en el catálogo de 
Centros, cuya titularidad y correspondiente responsabilidad de mantenimiento recae en los respectivos municipios, caso 
de Escuelas Infantiles y Centros de Educación Primaria, o en la Comunidad Autónoma, caso de los Centros de Educación 
Secundaria, no depende exclusivamente de la fecha de construcción del inmueble original. Figuran catalogados desde 
Centros ubicados en edificios singulares, con antigüedad y valor arquitectónico que les permite estar considerados 
incluso como patrimonio histórico/artístico, hasta Centros, de construcción relativamente reciente, cuya oferta no ha sido 
suficiente para atender al crecimiento real de la demanda escolar de la zona.
	 La reposición de los Centros se ha de considerar una medida excepcional al requerir la sustitución de unas instalaciones 
en funcionamiento y, en consecuencia, un traslado provisional de un alumnado, que ha de seguir siendo debidamente 
atendido, mientras se prolonguen las obras de reposición. Ha de reducirse a casos que no admitan otras alternativas de 
solución, ampliaciones, reformas y mejoras, o incluso la rehabilitación en caso de edificios catalogados, por imposibilidad 
real de poder ser aplicadas.
	 En consecuencia se ha de entender que no existen centros educativos prioritarios para su reposición, salvo los estimados 
hasta la fecha, en aplicación de lo que se recoge en el punto l del artículo 11, Sección 1ª del Capítulo III, del Decreto 113/2006, de 
26 de julio, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes y 
que asigna a esta DG la competencia para establecer las medidas orientadas a garantizar la seguridad de los Centros Educativos, 
y, a consecuencia del diagnóstico efectuado en el informe técnico emitido al efecto y que así lo contemplaba.”
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.
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8L/PE-0670 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre 
reclamaciones patrimoniales por funcionamiento anormal del servicio en actividad asistencial del Servicio Canario de 
la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 508, de 26/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.43.- Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre reclamaciones patrimoniales por funcionamiento 
anormal del servicio en actividad asistencial del Servicio Canario de la Salud, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre:

Reclamaciones patrimoniales por funcionamiento anormal del servicio en actividad asistencial del 
Servicio Canario de la Salud,

recabada la información de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
	 “1.- ¿Cuál es el número de reclamaciones patrimoniales por funcionamiento anormal del servicio que en su actividad 
asistencial ha tenido que abonar el Servicio Canario de la Salud en los últimos cuatro ejercicios presupuestarios, ya sea 
por sentencia judicial firme o por resolución administrativa?
	 Reclamaciones periodo 2007-2010:
	 Vía administrativa: 75
	 Vía judicial: 109
	 2.- ¿A cuánto ascienden las indemnizaciones por este concepto en el periodo de tiempo referido?
	 Indemnizaciones periodo 2007-2010:
	 Vía administrativa: 2.692.551,86 euros.
	 Vía judicial: 14.237.424,11 euros.
	 3.- ¿Se ha emprendido alguna acción contra los profesionales del Servicio Canario de la Salud como consecuencia 
de estas reclamaciones? En caso afirmativo, indicar el número y naturaleza de las mismas y, en caso de consistir éstas en 
repercusión económica, indicar el importe.
	 El Servicio Canario de la Salud no ha hecho uso del artículo 145.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre del Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, toda vez que no se han llegado a apreciar los elementos 
sustanciales y definidos para su aplicación del siguiente tenor literal: “…2. La Administración correspondiente, cuando hubiere 
indemnizado a los lesionados, exigirá de oficio a sus Autoridades y demás personal a su servicio la responsabilidad en que hubieran 
incurrido por dolo, culpa o negligencia grave, previa la instrucción del procedimiento que reglamentariamente se establezca.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento
	 Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0671 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre 
facturación a tercero de gerencias de Hospital y de Atención Primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 509, de 26/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.44.- Del Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre facturación a tercero de gerencias de 
Hospital y de Atención Primaria, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Jesús Morera Molina, del GP Socialista Canario, sobre:

Facturación a tercero de gerencias de hospital y de atención primaria,

recabada la información, de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
	 “Facturación exigible a terceros y porcentaje de cobro de los últimos cuatro ejercicios:

2008 2009 2010 01/01 al 31/10/2011 Sumatorio
Facturación exigible neta 22.882.982,58 25.015.855,39 29.534.275,82 26.801.723,54 104.234.837,33
Recaudado en vía voluntaria 20.152.137,77 21.220.922,45 24.183.488,16 18.308.645,31 83.863.184,69
% de cobro 88,07 84,83 81,88 68,31 80,46

	 En lo que respecta a la segunda cuestión planteada relativa a cuál es el organismo encargado del cobro, se indica lo 
siguiente: 
	 El proceso de cobro de estas deudas tiene diversas fases diferenciadas, en las que van interviniendo diferentes órganos. Así:
	 A) Recaudación en período voluntario de cobro.
	 1º.- Las Unidades de facturación ubicadas en los diferentes centros asistenciales realizan todas las actuaciones 
necesarias para la facturación de las asistencias prestadas a terceros obligados al pago.
	 2º.- La siguiente fase, una vez que se emite la factura por las unidades de facturación, es proceder a su notificación 
fehaciente. Para ello existen dos vías:
	 a) Las facturas que se notifican por sistemas telemáticos (cuyo responsable de envío es el Servicio de Tesorería)
	 b) El resto de facturación se notifica por correo certificado, estando encomendada esta tarea a la empresa Gestión 
de Servicios para la Salud y Seguridad en Canarias, SA. Esta empresa, pues, se encarga de notificar todas las facturas, 
distintas a las indicadas en el apartado anterior, emitidas por las unidades de facturación en el período voluntario de pago.
	 3º.- Por último, la recaudación efectiva (cobro) de las facturas, corresponde a la Tesorería del Servicio Canario de 
la Salud.
	 B) Recaudación en período ejecutivo de cobro.
	 Esta competencia se encuentra delegada en la Consejería de Economía y Hacienda”. 
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0672 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, 
sobre el consultorio local de Lajares, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 472, de 25/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.45.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre el consultorio local de 
Lajares, La Oliva, dirigida a la Sra. consejera de Sanidad.
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	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada doña Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre:

El consultorio local de Lajares, La Oliva,

recabada la información, de la Consejería de Sanidad, por el presente se traslada la contestación del Gobierno, cuyo 
contenido es el siguiente:
	 “Actualmente, el Proyecto del Consultorio Local de Lajares, en el término municipal de La Oliva en Fuerteventura, 
necesita una adaptación al código técnico y una revisión de los requerimientos funcionales”. 
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0691 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista 
Canario, sobre prestaciones de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en 
situación de dependencia en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y 
Vivienda.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 530, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.46.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre prestaciones de la Ley de 
Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia en Fuerteventura, dirigida 
a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Prestaciones de la Ley de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en situación 
de dependencia en Fuerteventura,

recabada la información de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
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	 “Según consulta efectuada con fecha 1 de diciembre de 2011, mediante la aplicación informática SIEBEL/SAAD, 
sobre la base de datos de gestión autonómica del Sistema para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, se constata que el número de personas que en la isla de Fuerteventura, hasta la fecha de la consulta, tienen 
dictamen con reconocimiento del Grado y Nivel de dependencia y están pendientes de percibir una prestación o servicio 
alcanza a un total de 368 personas.” 
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0692 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, 
sobre personas que perciben prestaciones de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en 
situación de dependencia en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 531, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.47.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre personas que perciben 
prestaciones de la Ley de Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia 
en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:

Personas que perciben prestaciones de la Ley de promoción de la autonomía personal y de atención a las 
personas en situación de dependencia en Fuerteventura,

recabada la información de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “Según consulta efectuada con fecha 1 de diciembre de 2011 mediante la aplicación informática SIEBEL/SAAD, 
sobre la base de datos de gestión autonómica del Sistema para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia, se constata que el número de personas que en la Isla de Fuerteventura, hasta la fecha de la consulta, perciben 
una prestación o un servicio derivado de la Ley de Promoción de la Autonomía Personal y de Atención a las Personas en 
Situación de Dependencia alcanza a un total de 222 personas.”
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0693 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, 
sobre plazas residenciales para la atención de personas dependientes en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de 
Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 430, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.48.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre plazas residenciales para la atención 
de personas dependientes en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada doña Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre:

Plazas residenciales para la atención de personas dependientes en Fuerteventura,

recabada la información, de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Según la información obrante en el Servicio de Dependencia de Las Palmas, constan en la Isla de Fuerteventura los 
siguientes centros residenciales, con el número de plazas en funcionamiento que se indica a continuación:
	 • Residencia Discapacidad de Puerto del Rosario	 20 plazas
	 • Residencia Mayores Casillas del Ángel	60 plazas”. 
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0694 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre 
personas acogidas a la Ley de Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia 
en Residencias de Mayores en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 532, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.49.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre personas acogidas a la 
Ley de Promoción de la Autonomía personal y de atención a las personas en situación de dependencia en Residencias de 
Mayores en Fuerteventura, dirigida a la Sra. consejera de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego 
de respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del Grupo Parlamentario Socialista 
Canario, sobre:
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Personas acogidas a la Ley de promoción de la autonomía personal y de atención a las personas en 
situación de dependencia en residencias de mayores en Fuerteventura,

recabada la información de la Consejería de Cultura, Deportes, Políticas Sociales y Vivienda, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “Según consulta efectuada con fecha 1 de diciembre de 2011 mediante la aplicación informática SIEBEL/SAAD, 
sobre la base de datos de gestión autonómica del Sistema para la Promoción de la Autonomía Personal y Atención a la 
Dependencia (SAAD), se constata que vinculado a la Dependencia, en la isla de Fuerteventura, existe un único centro 
residencial para personas mayores dependientes con una capacidad de 60 plazas, denominado “Residencia de Mayores de 
Casillas del Ángel “ en el municipio de Puerto del Rosario.
	 A la fecha de la consulta, de las 60 plazas del citado centro, 5 estaban ocupadas por personas que no tenían relación 
con el SAAD y 55 por personas que sí estaban de alta en el Sistema. De ellas, 4 estaban pendientes de dictamen y 
51 sí disponían de dictamen de Grado y Nivel, de las cuales, 26 personas tenían aprobado un Programa Individual de 
Atención (PIA).”
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0714 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, 
sobre prácticas de los estudiantes de Ciencias de la Información, dirigida al Gobierno.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 431, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.50.- De la Sra. diputada D.ª Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre prácticas de los estudiantes 
de Ciencias de la Información, dirigida al Gobierno.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada doña Belinda Ramírez Espinosa, del GP Socialista Canario, sobre:

Prácticas de los estudiantes de Ciencias de la Información,

recabada la información, de la Consejería de Economía, Hacienda y Seguridad, por el presente se traslada la contestación 
del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Se tratan de estudiantes que cursan su estudios en los centros educativos y universidades que a continuación se 
relacionan y con los que RTVC ha suscrito los correspondientes convenios, respecto al número de alumnos varía según 
las necesidades de RTVC y la disponibilidad de alumnos que oferte la Universidad correspondiente.
	 Universidad de Las Palmas de Gran Canaria
	 Universidad de La Laguna 
	 IES Politécnico de Las Palmas
	 IES La Guancha
	 Universidad Rey Juan Carlos 
	 Universidad Complutense de Madrid
	 Fundación Empresa Universidad de Navarra
	 Fundación Universidad Carlos III
	 Universidad Rovira i Virgili (Cataluña)
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	 Universidad Antonio de Nebrija
	 Universidad Católica de San Antonio
	 Universidad Pontificia de Salamanca
	 Universidad de Extremadura
	 Universidad Europea de Madrid 
	 Universidad de Sevilla
	 Universidad de Estrasburgo
	 Institut D’ Etudes Polítiques (Francia)”. 
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0722 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre 
obras de reformas en centros educativos de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 533, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.51.- De la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del GP Popular, sobre obras de reformas en centros 
educativos de Fuerteventura, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª Águeda Montelongo González, del Grupo Parlamentario Popular, 
sobre:

Obras de reformas en centros educativos de Fuerteventura,

recabada la información de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “Las necesidades de mejoras se extraen, obteniendo las posibles actuaciones a emprender, principalmente de los datos 
que los Centros Educativos mecanizan, desde el comienzo de curso, en el correspondiente soporte informático que les 
ofrece el programa Gescentros. Estas se integran en la programación tras ser seleccionadas y valoradas por la Unidad 
Técnica, priorizadas por su grado de repercusión o necesidad, independientemente de su localización. Se reserva, dentro 
de esta consideración y sin comprometer, presupuesto suficiente para poder hacer frente a cuantas incidencias se puedan 
generar a lo largo del curso. En la actualidad la Dirección General de Centros e Infraestructura Educativa se encuentra 
analizando el programa de necesidades para la elaboración posterior del plan de actuación a medio y largo plazo.
	 Dado lo antedicho, la actual programación, se centra en dar continuidad a cuantas actuaciones de ampliación, 
construcción de nuevos centros y/ o reposición de los existentes se han iniciado. Para la isla de Fuerteventura, la 
construcción del CEIP Los Pozos, Centro Nuevo de 18 unidades en Puerto del Rosario. 
	 Las actuaciones de reparación y mejoras, en ausencia de solicitudes mecanizadas, se limitarán a aquellas que puedan 
generarse y que, en consecuencia, no figurarán, hasta ese entonces, en previsión concreta alguna.” 
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.
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8L/PE-0730 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, 
sobre construcción de centro comercial en Gáldar, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política 
Territorial.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 432, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.52.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre construcción de centro comercial 
en Gáldar, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada doña María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre:

Construcción de centro comercial en Gáldar,

recabada la información, de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “Respecto al centro comercial objeto de la pregunta, promovido por YUDAYA S.L., su implantación se regula en el 
Plan Territorial Parcial 14, Área de centralidad de Gáldar y Santa María de Guía, aprobado inicialmente por el Cabildo el 
17 de mayo de 2010, en la pasada Legislatura. Sobre dicho espacio el PIO establece que “el PTP deberá prever una variante 
de la GC-2 ajustada a los desarrollos previstos por el Plan, que no comporte afección a suelos agrícolas adicionales, y 
que deje claramente definido el límite entre el área de centralidad y el área agrícola situada al Sur de Gáldar”. Por ello, el 
PTP-14 elaborado por el Cabildo, contempla que, para poder autorizar la construcción del centro, es necesario eliminar 
la tramo de autovía que lo separaría del núcleo urbano, convirtiendo la actual vía en un boulevard o rambla, y desplazar 
la vía rápida más al sur, de forma que el nuevo proyecto comercial quede perfectamente integrado en el nuevo área de 
centralidad (ciudad), mientras el nuevo trazado de la vía realizaría la misma función que realiza el trazado actual, de servir 
de división entre la vega agrícola y los usos urbanos.
	 El Gobierno no discute el modelo territorial que para la zona adopte el Cabildo a través del PIO, pues el 
control del Gobierno sólo se hace sobre la legalidad y oportunidad de las estrategias de la comunidad autónoma. 
Ahora bien, ese control de legalidad exige a que cualquier cambio que afecte a las previsiones actuales del PIO 
debe venir precedido de la revisión del PIO y las posteriores del PTP que están tramitando. Por tanto, mientras 
no se modifiquen, el Gobierno velará por su cumplimiento exigiendo, por tanto, la ejecución con anterioridad o 
simultáneamente del sistema general y garantizando que se cumplan las responsabilidades económicas derivadas de 
esta nueva construcción”. 
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0731 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, 
sobre proyecto de muelle deportivo y centro comercial en Meloneras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, 
Transportes y Política Territorial.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 433, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
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	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.53.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre proyecto de muelle deportivo y 
centro comercial en Meloneras, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre:

Proyecto de muelle deportivo y centro comercial en Meloneras,

recabada la información de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “En primer lugar, el Cabildo de Gran Canaria tiene que tramitar y aprobar el Plan Territorial Especial que legitime 
las actuaciones en el ámbito “Litoral de Meloneras”, por lo que la falta de planificación insular determina que no tenga 
amparo el proyecto para su realización.
	 No obstante, en cuanto a la concesión administrativa, por la Dirección General de Puertos se requirió al promotor el 
12 de abril de 2010 para que presentara el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto denominado “Proyecto Básico del 
Puerto Deportivo de Meloneras” TM San Bartolomé de Tirajana. Gran Canaria, reiterándoselo el 18 de julio de 2011, sin 
que hasta la fecha el promotor haya presentado dicha documentación.
	 El Promotor, ante la falta de planeamiento insular que habilite la implantación del puerto, ha solicitado como medida 
excepcional la declaración de “excepcional interés público”, posibilidad que está siendo estudiada conforme a las previsiones 
de la Ley de Puertos Canarios, asimismo el promotor ha anunciado la presentación del Estudio de Impacto Ambiental. 
	 Respecto al centro comercial, el grupo Lopesan ha expresado recientemente su interés de su implantación a través del 
plan de modernización, mejora e incremento de la competitividad, instrumento previsto por la Ley 6/2009, de medidas 
urgentes en materia de ordenación territorial para la dinamización sectorial y la ordenación del turismo, que se está 
elaborando para la zona de Maspalomas Costa Canaria.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento
	 Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.

8L/PE-0732 Del Gobierno a la pregunta de la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre 
proyecto de puerto deportivo en Tauro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 (Publicación: BOPC núm. 139, de 29/12/11.)
	 (Registro de entrada núm. 434, de 24/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.54.- De la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre proyecto de puerto deportivo en 
Tauro, dirigida al Sr. consejero de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada a la señora 
diputada que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y a la autora de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.
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Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad, en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por la Sra. diputada D.ª María Australia Navarro de Paz, del GP Popular, sobre:

Proyecto de puerto deportivo en Tauro,

recabada la información de la Consejería de Obras Públicas, Transportes y Política Territorial, por el presente se traslada 
la contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:
	 “En primer lugar, el proyecto no ha estado en ningún momento bloqueado por el Gobierno de Canarias, como queda 
acreditado con la descripción cronológica de los trámites administrativos siguientes: 
	 1.- El promotor en enero de 2000 redacta el Proyecto de Ejecución del Puerto Deportivo de Anfitauro.
	 2.- Junio de 2002, se redacta el Proyecto de mejora de las playas de Tauro y del Cura.
	 3.- Enero de 2004, el promotor presenta nuevo proyecto de ejecución de Puerto Deportivo en Anfi-Tauro.
	 4.- Por Decreto 68/2004 de 25 de mayo se aprueba el PIOGC en el que se establecen las determinaciones y características 
para el desarrollo del PTE-29 con objeto de crear una infraestructura de puerto deportivo-turístico.
	 5.- Octubre de 2004, el Cabildo de Gran Canaria comienza la redacción del PTE-29 “Plan Territorial Especial de 
Ordenación del Litoral de Tauro”.
	 6.- Julio de 2006, resolución de la COTMAC por la que se hace público la Declaración de Impacto Ecológico del 
Puerto Deportivo de Anfitauro, condicionada a la aprobación de un Plan Territorial Especial. 29, de ordenación del Litoral 
de Tauro. 
	 7.- Septiembre de 2010, se presenta Proyecto Básico del Puerto Deportivo de Anfitauro donde se proponen una serie 
de modificaciones, beneficiosas desde el punto de vista medioambiental.
	 8.- Octubre de 2010, el Cabildo de Gran Canaria somete a participación pública el Avance del Plan Territorial Especial 
de Ordenación del Litoral de Tauro PTE-29.
	 9.- El 26 de septiembre, se celebró la Comisión de Ordenación del Territorio y el Medio Ambiente de Canarias, en la 
que se abordó el mencionado Plan Territorial Especial del litoral de Tauro. PTE-29., al que había puesto varias objeciones 
la ponencia técnica.
	 La COTMAC del pasado 26 de septiembre dejó sobre la mesa el referido plan pues la alternativa nº 2 propuesta, un 
puerto-isla, incumplía el criterio de ordenación de garantizar la apertura al horizonte y el mantenimiento del máximo de 
amplitud visual hacia el mar y especialmente porque se asentaba sobre la Zona de Especial Conservación 33_GC Franja 
Marina de Mogán (anterior Lugar de Interés Comunitario ES7010017) cuyo plan de gestión está elaborando el Ministerio, 
estando entonces en un régimen de protección cautelar, con la recomendación de que se revisase el proyecto, para adaptar 
sus dimensiones a la normativa europea
	 10.- En reunión del lunes 14 de noviembre, con presencia del Cabildo, se comprobó que el nuevo proyecto había 
solucionado los condicionantes que fijó la COTMAC. 
	 11.- La Comisión de Ordenación del Territorio y Medio Ambiente de Canarias en la sesión celebrada el 23 de diciembre 
de 2011, informa en relación con la documentación presentada por el Cabildo de Gran Canaria con fecha 25 de noviembre 
de 2011, como subsanación del informe técnico-jurídico emitido por la Dirección General de Ordenación del Territorio 
con fecha de 14 de septiembre de 2011 relativo a la propuesta de aprobación de la memoria ambiental del Plan Territorial 
Especial del Litoral de Tauro, que deberá emitirse por parte del promotor una nueva propuesta de Memoria Ambiental que 
refleje la adecuación realizada así como las correcciones indicadas en el citado informe de la DGOT de 14 de septiembre 
de 2011, que fueran aplicables a la presente adecuación, remitiéndose con posterioridad al Órgano ambiental para su 
consideración. 
	 Como se puede comprobar, las causas por las que se ha ralentizado el proyecto han sido ajenas a esta al Gobierno de 
Canarias, quien en ningún momento ha puesto impedimentos al proyecto, y siempre ha tratado de agilizar en lo posible y 
siempre dentro de la legalidad las cuestiones que se planteen en el ámbito de su competencia. Así el proyecto ha obtenido 
una Declaración de Impacto Ambiental Favorable, que, sin embargo, al quedar condicionada a la aprobación del Plan 
Territorial Especial que está tramitando el Cabildo, no ha podido llevarse a cabo.
	 Una vez se apruebe provisionalmente por el Cabildo el PTE-29, se someta a la aprobación por la COTMAC el Plan 
Territorial Especial y se reciba en esta Consejería el proyecto modificado, se seguirá con la tramitación con la mayor 
celeridad que la normativa vigente permita, y una vez obtenida una DIA favorable o compatibilidad de la anteriormente 
emitida, se enviará la documentación al Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino para la adscripción del 
dominio público marítimo terrestre afectado.”
	 Lo que se comunica a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 24 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.
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8L/PE-0737 Del Gobierno a la pregunta del Sr. diputado D. Juan Pedro Hernández Rodríguez, del GP Nacionalista 
Canario (CC-PNC-CCN), sobre inversiones en materia de educación en Lanzarote en 2011, dirigida al Sr. consejero 
de Educación, Universidades y Sostenibilidad.
	 (Publicación: BOPC núm. 7, de 17/1/12.)
	 (Registro de entrada núm. 534, de 27/1/12.)
	 Presidencia
	 La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 1 de febrero de 2012, adoptó el acuerdo que se indica respecto 
del asunto de referencia:
	 8.- Preguntas con respuestas por escrito
	 Contestaciones a las preguntas
	 8.55.- Del Sr. diputado D. Juan Pedro Hernández Rodríguez, del GP Nacionalista Canario (CC-PNC-CCN), sobre 
inversiones en materia de educación en Lanzarote en 2011, dirigida al Sr. consejero de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad.
	 Acuerdo:
	 Habiéndose enviado por el Gobierno la contestación a la pregunta de referencia, y habiendo sido trasladada al señor 
diputado que la formuló conforme a lo ordenado por la Mesa de la Cámara al respecto, se acuerda tener por recibida dicha 
contestación y dado curso a la misma.
	 De este acuerdo se dará traslado al Gobierno y al autor de la iniciativa. Asimismo, se publicará en el Boletín Oficial 
del Parlamento.
	 En ejecución de dicho acuerdo y en conformidad con lo previsto en el artículo 110 del Reglamento del Parlamento de 
Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial del Parlamento.
	 En la sede del Parlamento, a 9 de febrero de 2012.- El presidente, Antonio A. Castro Cordobez.

Excmo. Sr.:

	 Siguiendo instrucciones del Sr. consejero de Presidencia, Justicia e Igualdad y en relación a la pregunta con ruego de 
respuesta escrita, formulada por el Sr. diputado D. Juan Pedro Hernández Rodríguez, del Grupo Parlamentario Nacionalista 
Canario (CC-PNC-CCN), sobre:

Inversiones en materia de educación en Lanzarote en 2011,

recabada la información de la Consejería de Educación, Universidades y Sostenibilidad, por el presente se traslada la 
contestación del Gobierno, cuyo contenido es el siguiente:	
	 “Según los datos obrantes en el SEFCAN a 17 de enero de 2012, el importe ejecutado en inversiones en el ejercicio 2011 
en la isla de Lanzarote, ascendió a 6.015.697,37 euros.” 
	 Lo que se comunica, a los efectos previstos en el artículo 176.1 del Reglamento del Parlamento.
	 Santa Cruz de Tenerife, a 26 de enero de 2012.- El viceconsejero de Relaciones con el Parlamento, 
Participación Ciudadana y Juventud, Manuel González Álvarez.



Edita e imprime: Parlamento de Canarias. Servicio de Publicaciones
C/ Teobaldo Power, 7
Tlf: 922473347, fax: 922473400	 E-mail: publicaciones@parcan.es	 Depósito Legal: TF-123/1983
CP: 38002, Santa Cruz de Tenerife	 www.parcan.es	 ISSN: 1137-9073


